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SUPERINTENDENCIA
DE BANCA, SEGUROS Y AFP

Republica del Perd





ANEXO N° 1

FACTORES DE AJUSTE POR RIESGO DE CRÉDITO PARA LOS FLUJOS DE ACTIVOS

Factores de ajuste para los instrumentos de deuda, según la clasificación de riesgo del instrumento (aplicable a clasificaciones locales e internacionales)
	Clasificación
	% Permitido

	AAA 
	100.0%

	AA
	95.0%

	A
	92.0%

	BBB
	90.0%

	BB
	80.0%

	Inferior o sin calificación
	0.0%


Nota: Si el instrumento posee más de una clasificación de riesgo se aplicará el tratamiento establecido en el Reglamento de Inversiones de Seguros.
Factores de ajuste para los flujos generados por los contratos de arrendamiento o usufructo, según los meses de atraso del primer pago pendiente
	Meses de atraso
	% Permitido

	0 – 2 meses
	95.0%

	> 2 meses
	0.0%


Factores de ajuste para los Títulos de Crédito Hipotecario Negociables, según los meses de atraso del primer pago pendiente
	Meses atraso
	% Permitido

	0 – 1 mes
	95.0%

	> 1 mes
	0.0%


ANEXO N° 2

MODIFICACIONES AL PLAN DE CUENTAS PARA LAS EMPRESAS DEL SISTEMA ASEGURADOR 

Modificar los Capítulos III “Cuadro Contable y Catálogo de Cuentas” y IV “Descripción y Dinámica”, en los términos que se indican a continuación:

1. Eliminar la cuenta 2709 “Reserva por Calce” y todas sus subcuentas contables a partir de la información correspondiente a julio 2019. Al 30.06.2019 la citada cuenta y sus subcuentas contables se reportarán con saldo cero.

2. Eliminar las siguientes cuentas analíticas a partir de la información correspondiente a julio 2019:

2703.00.02 Exceso (Déficit) por reserva matemática financiera

2704.00.02 Exceso (Déficit) por reserva matemática financiera

2706.00.04 Exceso (Déficit) por reserva matemática financiera

Al 30.06.2019 las citadas cuentas analíticas se reportarán con saldo cero.

3. Incorporar las siguientes cuentas analíticas a partir de la información correspondiente a junio de 2019:

2703.00.03 Reserva por insuficiencia de activos
2704.00.03 Reserva por insuficiencia de activos
4. Modificar la descripción de la cuenta 2703 “Matemática de vida de primas de seguros”, de conformidad con el siguiente texto:

“En esta cuenta se registra la reserva matemática de los seguros que cubren los riesgos de vida determinada mediante cálculos actuariales, comprendiendo también el valor actual de las rentas vitalicias determinadas mediante cálculos actuariales referidas a los seguros de vida particular, jubilación, seguro complementario de accidentes de trabajo, de invalidez y de sobrevivencia del SPP.

Asimismo, se registra la reserva técnica adicional por insuficiencia de activos, conforme las disposiciones del Reglamento de constitución de reservas matemáticas de seguros de rentas y del análisis de la suficiencia de activos”.
5. Eliminar el tercer débito, así como el tercer y cuarto crédito de la dinámica aplicable a la cuenta 2703 “Matemática de vida de primas de seguros”.

6. Incorporar un nuevo débito y crédito a la dinámica aplicable a la cuenta 2703 “Matemática de vida de primas de seguros”, conforme al siguiente texto:
“DINÁMICA

DÉBITOS:  
-
Por la determinación de una menor insuficiencia de activos determinada a través del Análisis de Suficiencia de Activos.

CRÉDITOS:  
- 
Por la determinación de una mayor insuficiencia de activos determinada a través del Análisis de Suficiencia de Activos”.

7. Modificar la descripción de la cuenta 2704 “Matemática de vida de reaseguro aceptado”, de conformidad con el siguiente texto:

“En esta cuenta se registra la provisión para las primas de reaseguro aceptado que cubre los riesgos de vida, determinada mediante cálculos actuariales.
Asimismo, se registra la reserva técnica adicional por insuficiencia de activos, conforme las disposiciones del Reglamento de constitución de reservas matemáticas de seguros de rentas y del análisis de la suficiencia de activos”.

8. Eliminar el último párrafo de la descripción de la cuenta 2706 “Matemática de vida de primas cedidas”.
9. Eliminar el tercer y cuarto débito, así como el tercer crédito de la dinámica aplicable a la cuenta 2706 “Matemática de vida de primas cedidas”.
ANEXO SV – 16: INFORMACIÓN DE FLUJOS DE ACTIVOS
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Notas:
Expresar los valores en la moneda del instrumento

















(1) Indicar la clase de activo según el siguiente listado: 1= efectivo, 2 = depósitos, 3 = instrumentos representativos de deuda,  4 = contratos de arrendamiento o usufructo, 5 = inmuebles, 6 = créditos inmobiliarios, 7 = derivados, 8 = otros instrumentos no listados anteriormente.






(2) En el caso de “derivados” especificar el tipo de derivado y la partida cubierta asociada. En el caso de que el activo corresponda a una partida cubierta, señalar “partida cubierta”. En el caso de “otros instrumentos”, especificar el instrumento al que se refiere.








(3) Se señala la denominación o razón social del emisor del instrumento cuando corresponda. En el caso de depósitos, contratos de arrendamiento o usufructo, créditos inmobiliarios y derivados se debe indicar la denominación o razón social de la contraparte.









(4) Indicar el código ISIN en caso corresponda.












(5) Moneda del activo, según el siguiente listado: 1 = Soles, 2 = Dólares, 3 = Soles VAC.







(6) Indicar la fecha de vencimiento del instrumento o del contrato en caso corresponda. Utilizar el formato dd/mm/aaaa.






(7) La TIR de compra real anual (%) es la tasa de descuento implícita en el precio del instrumento al momento de la compra.
En el caso de los inmuebles con contrato de arrendamiento o usufructo, especificar la TIR de la operación.


(8) Indicar el tipo de opción de prepago: MW = Opción de tipo make-whole, F = opción de tipo precio fijo, NA = Ninguna.



(9) Indicar la fecha de activación de la opción de prepago de precio fijo. Utilizar el formato dd/mm/aaaa. Colocar “NA” en caso no aplique.




(10) Valor nominal unitario por número de instrumentos utilizados para la cobertura del Pasivo Asociado.



(11) Indicar el valor razonable. En el caso de las inversiones en inmuebles considerar el valor razonable según el tratamiento establecido en el Reglamento de Clasificación y Valorización de las Inversiones de las Empresas de Seguros (Resolución SBS N° 7034-2012). 
(12) Indicar el valor en libros del instrumento de acuerdo a su clasificación contable.







(13) Indicar la clasificación vigente de acuerdo al Reglamento de Inversiones de Seguros. En el caso de depósitos, contratos de arrendamiento o usufructo, créditos inmobiliarios, derivados y otros se indicará la clasificación de riesgo de la contraparte. 

(14) En el caso de contratos de usufructo o arrendamiento y Otros; de ser el caso, indicar los meses de atraso en el pago. Indicar “0” (cero) en caso el pago de la renta no cuente con meses de atraso.

(15) Indicar a qué producto respalda dicho instrumento: 1 = Rentas del SPP, 2 = Rentas del SCTR.




(16)  Indicar los flujos de los activos mes a mes hasta su extinción en la moneda del instrumento, siempre que tengan flujos de pagos conocidos.


En el caso de los instrumentos con opciones Make Whole Call, considerar el cronograma original de la emisión.




En el caso de los instrumentos con opciones de precio fijo, considerar en la fecha de activación de la opción el saldo por amortizar, más los intereses y comisiones contemplados en el evento de prepago del instrumento.







En el caso de flujos provenientes por contratos de arrendamiento o usufructo, considerar los pagos hasta la fecha de término de vigencia, siempre que los flujos de renta sean predeterminables y fijos, más el valor costo del inmueble, neto de depreciación, incorporado en el último mes del contrato; este último componente, solo en el caso del calce de pasivos en Soles y en Soles VAC 
En el caso de inmuebles de uso propio o sin contrato asociado, considerar excepcionalmente, solo para el calce de pasivos en Soles y Soles VAC el valor costo de dichos inmuebles, neto de depreciación, en el tramo del primer mes.

En el caso de derivados, señalar los flujos resultantes de la operación con el derivado. Los flujos provenientes de la partida cubierta no serán considerados para el análisis, pero sí deben ser incluidos en esta entrega de datos.
ANEXO SV – 17: INFORMACIÓN DE FLUJOS DE PASIVOS

	
	Rentas del SPP
	Rentas del SCTR

	
	Jubilación
	Sobrevivencia
	Invalidez (parcial y total)
	GO
	Sobrevivencia
	Invalidez (parcial y total)
	GO

	Mes
	MON j (j=1,2,3)
	GS
	MON j (j=1,2,3)
	MON j (j=1,2,3)
	GS
	
	MON j (j=1,2)
	MON j (j=1,2)
	GS
	

	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	…
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	etc.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


Leyenda:

Rentas  del SPP: flujos probabilizados no descontados de las rentas registradas en las cuentas 76, 94, 95, 96 y 97 del Plan de Cuentas del Sistema Asegurador.

Rentas del SCTR: flujos probabilizados no descontados del SCTR.


GO: gastos operacionales, flujos probabilizados futuros no descontados de los gastos operacionales que incurrirá la empresa por cada póliza que administra.
GS: flujo del gasto de sepelio probabilizado no descontado.
MON 1: Soles indexados

MON 2: Dólares nominales y/o ajustados
MON 3: Soles ajustados

ANEXO SV – 18: RESUMEN DE RESERVAS MATEMÁTICAS

	Tipo de renta
	Soles indexados
	Soles reajustados
	Dólares
	Totales

	Reservas matemáticas de las rentas del SPP
	Jubilación
	 
	 
	 
	 

	
	Invalidez
	 
	 
	 
	 

	
	Sobrevivencia
	 
	 
	 
	 

	Reserva por insuficiencia (SPP)
	 
	 
	 
	 

	Reservas matemáticas de las rentas del SCTR
	Invalidez
	 
	 
	 
	 

	
	Sobrevivencia
	 
	 
	 
	 

	Reserva por insuficiencia (SCTR)
	 
	 
	 
	 

	Totales
	 
	 
	 
	 


Leyenda:


Rentas SPP: reservas por rentas del SPP.

Rentas SCTR: reservas por rentas del SCTR.
Dólares: reservas denominadas en dólares nominales y dólares ajustados para rentas del SPP, y reservas denominadas en dólares nominales para rentas del SCTR.

Reserva por Insuficiencia (SPP): reserva por insuficiencia de activos calculada por el ASA correspondiente a las rentas del SPP.


Reserva por Insuficiencia (SCTR): reserva por insuficiencia de activos calculada por el ASA correspondiente a las rentas del SCTR.

ANEXO SV – 19: RESUMEN DE ADECUACIÓN DE RESERVAS

	Moneda
	Soles Indexados
	Soles Reajustados
	Dólares
	Reserva matemática reportada total

	Tipo de renta
	Tablas de mortalidad vigentes hasta el 31/12/2018
	Tablas de mortalidad vigentes a partir del 01/01/2019
	Reserva matemática reportada
	Tablas de mortalidad vigentes hasta el 31/12/2018
	Tablas de mortalidad vigentes a partir del 01/01/2019
	Reserva matemática reportada
	Tablas de mortalidad vigentes hasta el 31/12/2018
	Tablas de mortalidad vigentes a partir del 01/01/2019
	Reserva matemática reportada
	

	Rentas SPP
	Jubilación
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Invalidez
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Sobrevivencia
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Total de reservas
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Rentas SCTR
	Invalidez
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Sobrevivencia
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Total de reservas
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


Leyenda:


Rentas SPP: reservas matemáticas de las rentas del SPP.

Rentas SCTR: reservas matemáticas de las rentas del SCTR.
Dólares: reservas matemáticas denominadas en dólares nominales y dólares ajustados para rentas del SPP, y reservas matemáticas denominadas en dólares nominales para rentas del SCTR.
Tablas de mortalidad vigentes hasta el 31/12/2018: reservas matemáticas calculadas con las tablas de mortalidad vigentes hasta el 31/12/2018.

Tablas de mortalidad vigentes a partir del 01/01/2019: reservas matemáticas calculadas con las tablas de mortalidad vigentes a partir del 01/01/2019.

Reserva matemática reportada: reserva matemática reportada en los estados financieros denominada en soles, de acuerdo con el plan de adecuación establecido en la Primera disposición final y transitoria de la resolución que aprueba el uso de las tablas de mortalidad SPP-S-2017 y SPP-I-2017.
Reserva matemática reportada total: reserva matemática reportada en los estados financieros en soles.
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